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				RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación del Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se asignan recursos económicos destinados a la financiación, en el año 2020, de las ayudas especiales a las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, de acuerdo con el procedimiento de concesión de las mismas regulado en la Orden de 18 de abril de 2012, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales.

				El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adoptado en su sesión de 26 de febrero de 2020, ha procedido a asignar los recursos económicos destinados a la financiación, en el año 2020, de las subvenciones previstas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen medidas para facilitar la inserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Orden de 18 de abril de 2012, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales y de conformidad con lo dispuesto en el apartado p) del artículo 10.2 de los Estatutos de Lanbide, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo, corresponde al Director General de este organismo autónomo proceder a su publicación.

				Por lo expuesto,

				RESUELVO:

				Primero.– Proceder a la publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en su sesión de 26 de febrero de 2020, por el que se asignan recursos económicos destinados a la financiación, en el año 2020, de las subvenciones previstas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen medidas para facilitar la inserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Orden de 18 de abril de 2012, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, recogido como anexo a esta Resolución.

				Segundo.– Informar que el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo del que se da publicidad surtirá efectos desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Tercero.– Hacer saber que contra el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2020.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.

				ANEXO

				PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LANBIDE-SERVICIO VASCO DE EMPLEO, POR EL QUE SE ASIGNAN RECURSOS ECONÓMICOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN, EN EL AÑO 2020, DE LAS AYUDAS ESPECIALES A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO 76/2000, DE 8 DE MARZO DE 2001 Y 25/2001, DE 31 DE JULIO DE 2001, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS MISMAS REGULADO EN LA ORDEN DE 18 DE ABRIL DE 2012, DE LA CONSEJERA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES

				La Orden de 18 de abril de 2012, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales (BOPV n.º 86, de 03-05-2012) tiene por objeto regular el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, modificado por el Real Decreto 1783/2011, de 16 de diciembre, por el que se establecen medidas para facilitar la inserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001, autorizados a la empresa Sistemas de Instalaciones de Telecomunicaciones, S.A. (Sintel), que se encuentren en situación de desempleo.

				La citada norma subvencional tiene vigencia indefinida, si bien en su artículo 6.1 dispone que los recursos económicos destinados a la cobertura de las ayudas a que se refiere la Orden procederán de los correspondientes créditos presupuestarios establecidos al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que podrán ser objeto de modificación de conformidad con la legislación presupuestaria vigente y del crédito inicial y de sus posibles modificaciones se dará publicidad mediante Resolución del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

				Sobre la base de todo lo expuesto, el Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, previa la correspondiente deliberación, en su sesión de fecha 26 de febrero de 2020, adopta el siguiente

				ACUERDO

				Primero.– Asignar recursos económicos destinados a financiar, en el ejercicio 2020, las subvenciones previstas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen medidas para facilitar la inserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, de acuerdo con el procedimiento regulado en la Orden de 18 de abril de 2012, de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, por un importe total de 242.440 euros, de los cuales 28.800 euros corresponden al crédito de pago de 2020, y el resto al crédito de compromiso de los ejercicios siguientes, desde 2021 hasta 2032, con cargo al programa 3211 – Empleo, Sección 41-Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

				Dicha cuantía podrá verse, en su caso, incrementada en el supuesto de que se aprueben modificaciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigente. En el supuesto de que existan dichas modificaciones, se dará publicidad a esta circunstancia mediante Resolución del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

				Segundo.– Ordenar al Director General que dé publicidad en el Boletín Oficial del País Vasco del contenido de este Acuerdo.
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4. DECLARACION RESPONSABLE

St conuna xloque procca
Primero:

[ e i persons slctante o st sanconads i diistratus i peoamrte con  pirdda de o
posibibdad d obtancion d subvencone  yudas pbca, sta s e oS el igura e
e nhaite para el con ncusin d s e s haya producido por i e dscriminaci porrasén
o e, en i e L 2005, o 1 e erare,par 1 gakdd d Miersy ombves, o o L2y
rgincs 31200, 30 de mar, prs 1 usidod lciva o ereyhembres.
Segundo:

7] e s persons soltante o tene oblgaciones de remegro pendentes de pago en mters de
subrendonss.

[ e 1 persons socante o sehalls ncurs  inguna d s ccumstoncias previtas e o partados 2
'3 dol st 13 d Loy 352003, do 17 de nombre, Generlde Subsnciones, prs obenr o
Condién de benehcari d ubneions

[0 s personasoctante s bl s enprocediminto sgun de et o sancionadorniciado
como consecuenci d suencooayod d i rateslez togads o s Adminsiracon Genrsl
G Cominidad Ao de Eukad s s rEamOs SnOmes

] e s persons seciane s s incurssen o proccimiento de entegro o sancionder icado como
Comsecusnci de Ia simenddn o o -

orgais

[ p—

it
[ e entidad solante n st perciendoingunssyuds con ste i bty fsidad concids

porcusiir Adisracn Pblcs.
e 1 enidd sobctante e ha s concedi una syt de .
v

euros, por

) s pendent de

(0] i e s
poriny
7ot e e Adisoc o snad it e

] el dtoscongrados el et sl onveraces,





OEBPS/images/AC171872001_fmt2.png
@ Lenbide

SR

5. INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS PERSONALES
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